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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 780-2020 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por BEATRIZ ELENA 

MONSALVE ZULETA contra INVERSIONES OSSA HOYOS S.A.S., teniendo en 

cuenta el memorial allegado por el apoderado de la demandante, y consultado el 

sistema judicial de títulos se encuentra título judicial, por valor de $5.500.000, 

correspondiente al acuerdo conciliatorio celebrado el 6 de marzo de la anualidad. 

 

En atención al contrato de prestación de servicios aportado (fls.202-203), se 

ordena fraccionar el título valor, así: 

 

• $2.200.000 en favor del Dr. OSCAR ALBERTO VELÁSQUEZ ALZATE, 

portador de la T.P. 97.340 del C. S. de la J., estableciéndose que el 

apoderado cuenta con facultades expresas para recibir conforme a la 

sustitución de poder que obra a folio 190 del expediente. 

 

• $3.300.000 en favor de la demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. __________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, __________________ de 2020. 

 

SECRETARÍA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2018-0032 

 

    

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, agosto doce  (12) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN N° 

 

Por cumplir los requisitos legales del art. 31 del CPTSS, mod. Art. 18 L. 712 de 

2001, se ADMITE la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA presentada a través de 

mandatario judicial por COLPENSIONES y otros dentro del proceso ordinario 

laboral promovido por  MARIA LEILA MADRID ARROYAVE   

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACION, DECISION DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO, DECRETO DE 

PRUEBAS, TRAMITE Y JUZGAMIENTO, el día 21 DE AGOSTO DE 2020 A LAS 01:45 

PM. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
              

 

 

 

st 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS No. 

_______, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, ____________ de 2020. 

_____________________________ 

SECRETARIA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2018-0051 

 

    

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, agosto doce  (12) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN N° 

 

Por cumplir los requisitos legales del art. 31 del CPTSS, mod. Art. 18 L. 712 de 

2001, se ADMITE la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA presentada a través de 

mandatario judicial por COLPENSIONES y otros dentro del proceso ordinario 

laboral promovido por  OLGA CECILIA OSPINA VELEZ   

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACION, DECISION DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO, DECRETO DE 

PRUEBAS, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, el día 20 DE AGOSTO DE 2020 A LAS 09:00 

AM. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
              

 

 

 

st 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS No. 

_______, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, ____________ de 2020. 

_____________________________ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, agosto doce  (12) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN N° 

 

Por cumplir los requisitos legales del art. 31 del CPTSS, mod. Art. 18 L. 712 de 

2001, se ADMITE la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA presentada a través de 

mandatario judicial por COLPENSIONES y otros dentro del proceso ordinario 

laboral promovido por  LUIS FERNANDO GIRALDO SOTO   

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACION, DECISION DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO, DECRETO DE 

PRUEBAS, TRAMITE Y JUZGAMIENTO, el día 21 DE AGOSTO DE 2020 A LAS 02:30 

PM. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
              

 

 

 

st 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS No. 

_______, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, ____________ de 2020. 

_____________________________ 

SECRETARIA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2018-323 

 

    

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, agosto doce  (12) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN N° 

 

Por cumplir los requisitos legales del art. 31 del CPTSS, mod. Art. 18 L. 712 de 

2001, se ADMITE la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA presentada a través de 

mandatario judicial por COLPENSIONES y otros dentro del proceso ordinario 

laboral promovido por  JOSE LIBARDO OSPINA SALDARRIAGA   

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACION, DECISION DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO, DECRETO DE 

PRUEBAS, TRAMITE Y JUZGAMIENTO, el día 21 DE AGOSTO DE 2020 A LAS 09:15 

AM. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
              

 

 

 

st 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS No. 

_______, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, ____________ de 2020. 

_____________________________ 

SECRETARIA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2018-00453 

 

    

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, agosto doce  (12) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN N° 

 

Por cumplir los requisitos legales del art. 31 del CPTSS, mod. Art. 18 L. 712 de 

2001, se ADMITE la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA presentada a través de 

mandatario judicial por COLPENSIONES y otros dentro del proceso ordinario 

laboral promovido por  MARTHA ZULUAGA USME   

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACION, DECISION DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO, DECRETO DE 

PRUEBAS, TRAMITE Y JUZGAMIENTO, el día 21 DE AGOSTO DE 2020 A LAS 08:30 

AM. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
              

 

 

 

st 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS No. 

_______, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, ____________ de 2020. 

_____________________________ 

SECRETARIA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2018-0646 

 

    

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, agosto doce  (12) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN N° 

 

Por cumplir los requisitos legales del art. 31 del CPTSS, mod. Art. 18 L. 712 de 

2001, se ADMITE la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA presentada a través de 

mandatario judicial por COLPENSIONES y otros dentro del proceso ordinario 

laboral promovido por  ISABEL LOPEZ ARTEAGA    

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACION, DECISION DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO, DECRETO DE 

PRUEBAS,  el día 20 DE AGOSTO DE 2020 A LAS 08:30 AM. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
              

 

 

 

st 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS No. 

_______, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, ____________ de 2020. 

_____________________________ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. _____-2020 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS), el JUZGADO 

21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por DORA ELENA 

ZAPATA MUÑOZ, identificado (a) con C.C. 43.808.459, contra el MUNICIPIO 

DE MEDELLIN. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la 

demanda, de conformidad con lo previsto en el parágrafo del art. 41 del CPTSS 

y el art. 8, inc. 3 del Dec. 806 del 4 de jun/2020). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3). Se requiere a MUNICIPIO DE 

MEDELLIN  para que con la contestación de la demanda aporte todas las 

pruebas necesarias para dar continuidad con el proceso. 

 

CUARTO: Enterar a la PROCURADORA JUDICIAL EN LO LABORAL acerca 

de la existencia de este proceso (art. 56, Decreto 2651 de 1991 y ordinal 7º del 

art. 277 de la Constitución Política) y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el par. 6º del 

art. 612 de la Ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta la naturaleza pública de la 

entidad demandada.  

 

QUINTO: Ordenar citar a la señora CARMEN EMILIA BRAD DE MIRANDA en 

calidad de compañera permanente del causante señor LUIS EDUARDO 

MIRANDA FLOREZ, la presente será cita en  interviniente ad-excludendum. Y 

la citación estará a cargo de la parte demandante 
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SEXTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) GABRIEL JAIME RODRIGUEZ 

ORTIZ, portador (a) de la T.P. 132.122 del C. S. de la J., para representar a la 

parte DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

  

SEPTIMO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el 

trámite correspondiente al proceso de primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. __________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, __________________ de 

2020. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. _____-2020 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS), el JUZGADO 

21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por EDUAR 

ALEXANDER  HIGUITA  LOPERA, identificado (a) con C.C. 71.380.917, 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o 

quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la 

demanda a partir del 5º día hábil luego de recibir el correo electrónico, de 

conformidad con lo previsto en el parágrafo del art. 41 del CPTSS y el art. 8, 

inc. 3 del Dec. 806 del 4 de jun/2020). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3).. 

 

CUARTO: Enterar a la PROCURADORA JUDICIAL EN LO LABORAL acerca 

de la existencia de este proceso (art. 56, Decreto 2651 de 1991 y ordinal 7º del 

art. 277 de la Constitución Política) y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el par. 6º del 

art. 612 de la Ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta la naturaleza pública de la 

entidad demandada.  

 

QUINTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) MARIA SOLANYER JIMENEZ 

SALDARRIAGA, portador (a) de la T.P. 139.950  del C. S. de la J., para 

representar a la parte DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 
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SEXTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. __________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, __________________ de 

2020. 

 


